
INFORME SECRETARIAL: Palmira, 5 de agosto de 2021. A Despacho del señor Juez, 
las presentes diligencias, informándole que la parte demandante dentro del término 
legal otorgado, presenta reforma a la demanda para subsanar los defectos advertidos 
con anterioridad. Sírvase Proveer.  

    
FRANK TOBAR VARGAS 

                 Secretario 
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Atendiendo el informe de secretaría que antecede encontramos que, mediante el 
proveído inmediatamente anterior para rehacer el trámite, previa declaratoria de 
nulidad, se ordenó a la activa subsanar la demanda en lo que atañe al requisito formal 
puntualmente destacado, a efecto que el libelo se formule con la precisión y claridad 
necesarias para el fin esperado, sin dejar a un lado que la demanda en forma se erige 
como uno de los presupuestos procesales. 
 
En término pese a que se pretende superar la falencia advertida, más exactamente la 
que alude a la citación de las personas que indica el artículo 87 del Código General del 
Proceso, se evidencia de los instrumentos adosados que, si bien atienden en principio 
el requerimiento formal destacado, se omite aportar un poder ajustado a la altura de la 
reforma de la demanda, esto es para que el mismo sea suficiente frente a las personas 
que se vinculan. 
 
En consecuencia y sin entrar a verificar los demás aspectos que le fueran enrostrados 
al extremo memorialistas, es claro que al no cumplirse estrictamente con los requisitos 
aducidos dada la naturaleza del asunto, en la parte resolutiva de éste proveído habrá 
de rechazarse la presente demanda y ordenarse devolver los anexos sin necesidad de 
desglose, así como el levantamiento de la medida cautelar decretada.   
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito, de Palmira, en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y legales,  RESUELVE: 
 
1.- RECHAZAR la presente demanda, por no haber sido subsanada debidamente. 
 
2.- ORDENASE la devolución de los documentos y anexos presentados con la 
demanda. 
 
3.- DECRETESE el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ofíciese. 
 
4.- ORDENASE el archivo del presente asunto, previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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